
NOM. Í98.-MIEROObES 21 BE AGOSTO DE 1895

DE LA

■8^««^'^'*^° ^'** ^^ leyes obligarAn en la Peninsula, istas 
st ^ canarias, à los veinte d las de su proimúgaoión, 

“® ®® dispoaieBe otra oosa. Se entiende hecha la 
fin i ~8®''^idii et dla en que termina la inserción de la ley 

®ttopii^ f"* *8®®*’®®®“ de tas teyee, no excusa de sa 

^®® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
pusieren lo comratio. (Código civil vigente)

de ^A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beat orden 
Porap'^ ■‘^^osto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
ni ea *^?®® provinciales ni municipales ningún documento 
de haí^^’ ®“ ?” *®® rematantes presenten los recibos i 
sica 5°^setisíeoho los derechos de inserción de los anun-

0 subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eit CÓBDOBA Pfi<flia». POBEA DB CÓRDOBA PeMtas.

Un mes..................................8
Trimestre.,, ,,.826
Seis mases...........................16 60
Un afio39

Un mes.,.................... * 4
Trimestre............................11 26
Seis meses.......................... 22 60
Un año46

Numero tveito, 38 cintimea de peaeta.
Se publica todas los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente <^ue los Srea. Aloaldeti 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y ammeios que ee manden publicar 
en Jos Soletine» Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de i ía Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.)
LoS’seflorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsábilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada afio.

Advebtbkcia,— Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subast^ no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicacióh abonen los interesados su importe, á ra
ión do 26 oóutimofcpor línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 98 céntimos.

ftísiJeiicia íel UiDistros
{Qaeeia del 19 Agosto)

8S.> MM. el Rey y la Reina 
©gente ^Q. u. G.) y Augusta 
sal Familia, continúan en San 
ehaatiâuj aín novedad en su im

portante salud.

GOBIERNO CIVIL
•‘ttOVlviciA DE CÓRDOBA

Circular núm. 268á, 
p Según me participa el Alcalde de 

^®V®^®’ ®* ^^ 1^ ^®^ actual 
Qp®^®®^^ tie la huerta denomina- 

iov^^hí® ^^pa> ^® aquél término, el 
de 17 Fernández Merino, 
trah*'^^^*^^ ^® edad, que se hallaba 
hasi^J^^^*’ ®® aquella huerta, sin que 

a la fecha se sepa su paradero. 
Alfi ^.?^* ^^^*'“’^’ encargo á los señores 
demó T’ ^“ardia civil, vigilancia y 
nrn . j ^®P®udientes de mí autoridad, 
CQv^^^®*^- ^ *^ hueca del citado joven 
oino ^ ®®**®® ®®“* P®^o castaño claro, 
uinl^^’^*®®’ ®®tatura regular, barba

®^*^^ redonda, nariz regular, 
dpi ¿í*Dar en la parte posterior 
drán z ®.* ^®®® ^® ®®^ habido lo pon- 
ann^n ^f®P08Íción del Alcalde de 
Æ 5i?!®’/®‘'n ^’^® ^®^® ®“^*'®' 
llamado ^ ^®“*^*^ ^1^® ^® ^®®® *^®" 

Córdoba 17 ¿e Agosto de 1895.

El Gobernador, 
José Novillo

• mo, cito y emplazo á Agustín Casa- 
‘ me Rodríguez, natural de Cádiz, hi- 
1 jo de Juan y de Carmen, de estado 
! soltero, de treinta años de edad, cu- 
? yas señas personales son las siguieu- 

8íu efecto en treinta de t f®®' P®^® ®®>® »» P®>?i »*
lor moreno, frente regular, nariz id., 
boca id., barba poca, su estatura un

AYUNTAMÍENTOS
MONTORO

Ntm.2706
■’.So «^ " ■ -
^®ada ; -^^^ ^^ subasta para oontratar j
*^®8 de ®/°’ón de sesenta hitos ó mojo-
*’°loüaoÍóii^"? “Minaba, su trasporte y - termina uc uemia mas, contauos 
^®>iR dh *^ ^°^» la longitud de la desde la publicación de la presente

•fOílú AV Uta til a rl/\ Zina AAné-vA An Tn ZUj^ >aZi^/v ^/^ ñÁ^^l^^j^J   rt—OúB expropiado que cootie-

1

ne la lobería de aouducoido de aguas 
de tos manantiales del Madroñal, por 
acuerdo de este Ayuotamiento, fecha 
tres del corriente mes, se anuncia nue
va licitación que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriaies, de doce á doce y 
media del día veinte y siete del mes 
astnal, bajo el tipo de doscientas cator
ce pesetas cincuenta céntimos, y con 
sujeción á los pliegos obrantes en el 
expediente de su razón, que desde hoy 
queda de maniñesto en la Secretaria 
municipal.

Las- proposioiones serán verbales y 
en baja de dicha cantidad, y para que 
sean admitidas habrán de jusliñoar los 
postores con el oportuno documento, 
haber ingreeado eu Iss arcas maoioipa- 

j' lea el depósito de veiuta y una pesa- 
j tas cuarenta y cinco céntimos, equiva- 
1 lente a! diez por ciento del tipo fijado 
1 para la subasta.

¡Montoro trece de Agosto de mil 
’ ocheoientos noventa y cinco.—Barto- 
; lomé Romero.

JUZGADOS

5

CORDOBA
Núm.2685

Don Emilio Morales Arangoite, Co
mandante agregado á la Zona de 
Reclutamiento de Córdoba núme
ro 17, Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el 
prófugo Agustín Casame Rodrí
guez, por su falta de preseutación 
para su destino á los distritos de 
Ultramar.
Por la presente requisitoria 11a-

metro 680 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados

ea la Gaceta de Aíadrid y Boikur

OficiÁL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado de instrucción mili
tar, sito en en el cuartel de Barra
cones,. á mi disposición, á responder 
de los cargos que le resultan en sel 
expediente que por falta de presen
tación para su destino á Ultramar se 
le sigue, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde, con losfperjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre dqS. M. el 
Ret (q. D. g.) exhorto y Adquiero á 

. todas las Autoridades,, tadto civiles 
’corno militares y de policía judicial, 
^para que practiquen activais diligen- 
i cías en busca del referido Agustín 
| Casame Rodríguez, y en Caso de ser 
Hiabido, lo remitan en calidad de 

t

preso, eon las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instruo 
ción militar y á mi disposición, pues 
asilo tengo acordado en diligencia 
de este día.

j Dado en Córdoba á primero del 
1 mes de Agosto de mil ochocientos 
1 noventa y, cinco.—El Comandante 
f Juez instructor, Emilio Morales.

Núm. 2686

Dou Emilio Morales Arangoite, Co
mandante de infantería agregado 
á la Zona de Reclutamiento de 
Córdoba número 17, Juez instrue- 
tor del expediente qde se instruye 
contra el prófugo Manuel Sebas
tián Campos, por falta de presen
tación para su destino á los distri-

U

i

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo á Manuel Sebas
tián Campos, natural de Gercia, hijo 
de Ramón y de Catalina,' de estado 
soltero, de treinta y un años de edad, 
coyas señas personales son las^-si- 
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
color moreno, frente regular, nariz 
id., boca id., barba id., su estatura 
un metro 556 milímétros,: para que 
en el término de treinta días, conta
dos desde la.publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo-

! LETiN Opioial de la provincia, com
parezca en este Juzgado de instruc
ción militar, sito en el cuartel de 
Barracones, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que Íe resultan 
en ^ expediente que por falta de 
presentación para su destino á Ul
tramar se le sigue, bajo apercibi- 
miefito de qué si no, comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde, 
con los perjuicios q»e haya lugar,
A su vez, en nomiore de S. M. el 

RetXQ- D. g.) cxhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y policía judicial pa
ra que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Manuel Sebas
tian Campos, y en caso de ser habi
do, lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades conveuieutes, á 
esté Juzgado de Instrucción militar 
y á.ipi disposición, pues así lo tea- 
go acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Córdoba á primero del 
mes de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cinco.—El Comandante 
Juez instructor, Emilio Morales.

AdfflíiiisteiúQ de Hacienda de Ea provincia
DE CÓRDOBA

Número 2G7¿

JlíPÜESTO DE OAEEUAJES DE LUJO

Por el presente edicto re reauerda á 
todos los señores contribuyentes á 
quienes afecta el impuesto sobre ca
rruajes de lujo, que hasta el día 25 del 
actual pueden examinar 'en esta ofici
na el padrón correspondiente y presen, 
tar las oportunas reolamaoionee aque
llos que se juzguen perjudicados, ad
virtiéndoles que trascurrido dicho dla 
no será admitida reolamaoión alguna.

Córdoba 16 de Agosto de 1895.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenoa y Molina.
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